
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, EL QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 94, 
103, 104 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos respecto la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan, y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos de la LX Legislatura del 
Senado de la República, les fue turnada para su estudio, análisis y elaboración del dictamen correspondiente, 
la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 94, 103, 107 y 112 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los artículos 85, 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y así como los artículos 182, 186, 190 y demás relativos del Reglamento del Senado de la 
República, habiendo analizado el contenido de la citada minuta, se permiten someter a la consideración de los 
integrantes de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen al tenor de los siguientes: 

I. ANTECEDENTES 

1. En sesión ordinaria celebrada en el Senado de la República el día 19 de marzo de 2009, los senadores 
Manlio Fabio Beltrones Rivera, Jesús Murillo Karam, Fernando Castro Trenti y Pedro Joaquín 
Coldwell, integrantes del Grupo Parlamentario del PRI, y René Arce Islas, integrante del Grupo 
Parlamentario del PRD presentaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan los artículos 94, 100, 103, 107 y 112 constitucionales.  

2. En sesión ordinaria celebrada en el Senado de la República el día 10 de diciembre de 2009, el Pleno 
del Senado de la República aprobó el dictamen y se remitió a la Cámara de Diputados para sus 
efectos constitucionales.  

3. En sesión ordinaria celebrada en la Cámara de Diputados el día 7 de diciembre de 2010, el Pleno 
aprobó el dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos 
artículos constitucionales, en materia de amparo, con la siguiente modificación: Se elimina del 
proyecto de decreto el artículo 100 constitucional, para quedar en los términos vigentes.  

4. El día 8 de diciembre de 2010, la Mesa Directiva del Senado de la República turnó de manera directa 
la minuta referida a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos 
para su análisis y elaboración del dictamen correspondiente.  

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

Como es ampliamente conocido, la materia de la Minuta es realizar una reforma integral al instrumento de 
control constitucional más importante del orden jurídico mexicano. 

Su objetivo es fortalecer y perfeccionar al Poder Judicial de la Federación y consolidar a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación como Tribunal Constitucional, permitiéndole concentrarse en asuntos que revisten la 
mayor importancia y trascendencia constitucional. 

Para ello, se propone reformar los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  



Se  propone ampliar el objeto del juicio de amparo integrando a su ámbito de protección a los derechos 
fundamentales contenidos en los instrumentos internacionales ratificados por el Estado mexicano. 

Otra de las propuestas se refiere a la posibilidad para resolver en amparo, además de controversias suscitadas 
por normas generales, omisiones en que incurra la autoridad. Y se precisa que la protección de derechos 
fundamentales es independiente de su carácter individual o social.  

Asimismo, se precisa la necesidad de armonizar el juicio de amparo con las transformaciones de varias 
instituciones jurídicas siguiendo la serie de reformas que históricamente ha sufrido hasta llegar a su estado 
actual.  

En este sentido, es claro que la independencia y autonomía de los tribunales estatales es un requisito 
fundamental de cualquier reforma que pretenda mejorar la administración de justicia, a fin armonizar las 
competencias federal con las locales y así lograr su complementariedad.  

No se pretende de ninguna manera desaparecer el amparo directo, sino atemperar la intervención de la 
justicia federal en el ámbito local. Se pretende conservar el control de la constitucionalidad directa, que es la 
materia propia del amparo y garantizar la defensa de los sujetos y materias que siempre han sido objeto de 
protección, vigorizando la confianza en los tribunales locales para que, fuera de los supuestos mencionados 
en la reforma el amparo sólo proceda en casos de importancia y trascendencia, en todos los demás supuestos 
las sentencias serán inimpugnables, constituyendo a los tribunales que las emitieron como órganos 
terminales, de acuerdo a las exigencias de los tiempos actuales. 

La propuesta además establece la figura del amparo adhesivo dando la posibilidad  a la parte que haya 
obtenido sentencia favorable y a la que tenga interés, en que subsista el acto de promover el amparo con el 
objeto de mejorar las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio que 
determina una solución favorable a sus intereses. 

Se impone al quejoso o a quien promueva el amparo adhesivo la carga de invocar todas aquellas violaciones 
procesales que estime puedan violar sus derechos cometidos en el procedimiento de origen. Se pretende con 
esto que en un sólo juicio queden resueltas las violaciones procesales que puedan aducirse respecto de la 
totalidad del proceso y no a través de diversos amparos como ahora sucede. 

También se propone introducir la figura del interés legítimo permitiendo que se constituya como quejoso en 
el amparo, aquella persona que resulte afectada por un acto que violente un derecho reconocido por el orden 
jurídico o, no violentando directamente el derecho, se afecte la situación jurídica derivada del propio orden 
jurídico. 

Igualmente, se propone otorgar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación la facultad de emitir una 
declaración general en aquellos juicios de amparo indirecto en revisión en los que se establezca 
jurisprudencia por reiteración y se determine la inconstitucionalidad o la interpretación conforme de una 
norma general respecto a la Constitución. 

En lo que se refiere a las contradicciones de tesis entre los Tribunales Colegiados de un mismo Circuito, se 
propone la creación de un nuevo órgano para su resolución: los Plenos de Circuito. Esta modificación está 
encaminada a homogeneizar los criterios hacia adentro de un Circuito previniendo así que tribunales diversos 
pertenecientes a la misma jurisdicción emitan criterios contradictorios. 

En estos casos, la Suprema Corte de Justicia mantendría la competencia para conocer de: a) Las controversias 
entre plenos de distintos circuitos; b) entre Plenos en materia especializada de un mismo Circuito, o c) entre 
tribunales de un mismo Circuito con distinta especialización. Esto asegura que sea la Suprema Corte el 
órgano terminal para establecer las interpretaciones, evitando así una potencial dualidad y oposición entre la 



interpretación constitucional y la legal. 

En materia de suspensión del acto reclamado, se propone establecer el marco constitucional bajo un sistema 
equilibrado que permita cumplir con el fin protector y, asimismo, cuente con mecanismos para evitar abusos 
que desvíen su objetivo natural. Se privilegia la discrecionalidad de los jueces, consagrando expresamente 
como elemento para otorgar la suspensión la apariencia de buen derecho.  

Para su correcta aplicación se establece la obligación del juez de realizar un análisis ponderado entre la no 
afectación del interés social, el orden público y la apariencia de buen derecho. 

Uno de los temas más complejos es el relativo a la ejecución de las sentencias de amparo. La propuesta es 
eliminar el requisito de declaración de procedencia para que la Suprema Corte pueda separar a la autoridad y 
consignarla ante el juez de distrito en caso de incumplimiento no justificado de sentencias de amparo o 
repetición de actos reclamados. 

Cabe señalar que la Colegisladora, propone una modificación, que consiste en que el artículo 100 
constitucional no sea reformado, es decir, permanezca en sus términos vigentes.  

La reforma propuesta por esta Cámara de Origen consistía en reforma el párrafo noveno del artículo referido, 
en los siguientes términos: “Las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, en su 

contra no procede juicio ni recurso alguno, salvo las que afecten derechos de personas ajenas al Poder 

Judicial de la Federación, las que sean de materia laboral y las que se refieran a la designación, 

adscripción, cambio de adscripción, ratificación y remoción de magistrados y jueces.  Estas últimas sólo 

podrán ser revisadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.” 

III. CONSIDERACIONES 

Como se ha referido en los antecedentes del presente dictamen, la minuta fue aprobada con una modificación, 
dicha modificación surgió en el Pleno durante la discusión de la minuta de mérito. 

Al respecto, el Diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia señaló: “Es una reforma que, por ejemplo, en el 
artículo 100 le da atribuciones a la Corte, a revisar casi cualquier decisión del Consejo de la Judicatura, va 
hacer nugatorio el papel del Consejo de la Judicatura. Cuando se afecten derechos de terceros o se afecten 
derechos de otro tipo, la Corte pueda intervenir para modificar decisiones del Consejo de la Judicatura. Es 
decir, es una reforma que está subordinando a este órgano, al Consejo de la Judicatura totalmente al pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación”. 

“……. hay que decir que este dictamen está planteando la limitación de los poderes de las facultades del 
Consejo de la Judicatura. 

Se permite que cualquier decisión del Consejo de la Judicatura que tenga que ver con derechos de terceros o 
asuntos laborales, pueda ser conocida en revisión por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Si se aprueba en sus términos, como se pretende, este artículo 100 de la Constitución, hará totalmente 
nugatorio el papel del Consejo de la Judicatura. Si ya es un órgano subordinado a la Corte, de aprobarse en 
sus términos el artículo 100, hará de este Consejo de la Judicatura un órgano totalmente subordinado a las 
decisiones del pleno de la Suprema Corte, y en los hechos el Consejo de la Judicatura será un órgano 
administrativo del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y no el órgano constitucional que se 
estableció en el artículo 100 para vigilar, disciplinar y administrar al Poder Judicial de la Federación”. 

Por su parte, el Diputado Óscar Martín Arce Paniagua comentó que “el artículo 100, en la forma en que está 
redactado en la minuta que viene del Senado, vulnera esa parte de autonomía que tiene el Consejo de la 



Judicatura”. 

Por lo que señaló que no se aceptaría la modificación al artículo 100 constitucional y propuso que se retirara 
dicho precepto constitucional de la minuta. Esta propuesta fue votada por el Pleno con 275 votos a favor, 3 
abstenciones y 45 en contra. 

Estas comisiones unidas coinciden con la Colegisladora en la conveniencia de no reformar el artículo 100 
constitucional contenido en la minuta original. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios 
Legislativos someten a la consideración del Pleno de la Cámara de Senadores, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 85, 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y así como los artículos 182, 186, 190 y demás relativos del Reglamento del Senado de la 
República, la aprobación del 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,  ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS  DISPOSICIONES LOS  ARTÍCULOS 94, 103, 104 Y 107  

DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los  artículos 94, 103, 104, 107 
y 112 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 94. (…) 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

Asimismo, mediante acuerdos generales establecerá Plenos de Circuito, atendiendo al número y 
especialización de los Tribunales Colegiados que pertenezcan a cada Circuito. Las leyes determinarán 
su integración y funcionamiento. 

(…) 

Los juicios de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad, se 
substanciarán y resolverán de manera prioritaria, cuando alguna de las cámaras del Congreso, a 
través de su presidente o el Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, 
justifique la urgencia atendiendo al interés social o al orden público, en los términos de lo dispuesto 
por las leyes reglamentarias. 

La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los tribunales del 
Poder Judicial de la Federación y los Plenos de Circuito sobre la interpretación de la Constitución y 
normas generales, así como los requisitos para su interrupción y sustitución.  



(…) 

(…) 

(…) 

Artículo 103. Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite: 

I. Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen los derechos humanos reconocidos 
y las garantías otorgadas para su protección por esta Constitución, así como por los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 

II. Por normas generales o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados 
o la esfera de competencia del Distrito Federal, y 

III. Por normas generales o actos de las autoridades de los Estados o del Distrito Federal que invadan la 
esfera de competencia de la autoridad federal. 

Artículo 104.- Los Tribunales de la Federación conocerán: 

I. De los procedimientos relacionados con delitos del orden federal; 

II. De todas las controversias del orden civil o mercantil que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación 
de leyes federales o de los tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano. A elección del actor 
y cuando sólo se afecten intereses particulares, podrán conocer de ellas, los jueces y tribunales del 
orden común.  

Las sentencias de primera instancia podrán ser apelables ante el superior inmediato del juez que conozca del 
asunto en primer grado. 

III. De los recursos de revisión que se interpongan contra (….)  

IV. De todas las controversias que (….) 

V. De aquellas en que la (….) 

VI. De las controversias y de las acciones (….) 

VII. De las que surjan entre un Estado (….) 

VIII. De los casos concernientes (….) 

Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción de 
aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de 
acuerdo con las bases siguientes: 

I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter quien aduce 
ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto 
reclamado viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su esfera jurídica, 
ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico.   

Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, 



el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y 
directa; 

II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los quejosos que lo 
hubieren solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que 
verse la demanda.   

Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva la inconstitucionalidad de una norma 
general por segunda ocasión consecutiva, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo informará a la 
autoridad emisora correspondiente. 

Cuando los órganos del Poder Judicial de la Federación establezcan jurisprudencia por reiteración en 
la cual se determine la inconstitucionalidad de una norma general, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación lo notificará a la autoridad emisora. Transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se 
supere el problema de inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitirá, 
siempre que fuere aprobada por una mayoría de cuando menos ocho votos, la declaratoria general de 
inconstitucionalidad, en la cual se fijarán sus alcances y condiciones en los términos de la ley 
reglamentaria.  

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no será aplicable a normas generales en materia tributaria. 

En el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de los conceptos de violación o agravios de 
acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria. 

Cuando se reclamen actos (….)  

En los juicios a que (….) 

III.  (…) 

a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio,ya sea que la violación 
se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso 
trascendiendo al resultado del fallo. En relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción 
V de este artículo, el Tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas las violaciones 
procesales que se hicieron valer y aquéllas que, cuando proceda, advierta en suplencia de la queja, y 
fijará los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones 
procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el Tribunal Colegiado correspondiente las hizo 
valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no podrán ser materia de concepto 
de violación, ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior.  

La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto 
reclamado, podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que 
intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. La ley determinará la forma y términos en 
que deberá promoverse. 

Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se establezcan 
en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas, laudos y resoluciones 
puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos. 

Al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberán hacerse valer 
las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante 
la tramitación del juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria 



respectiva.  Este requisito no será exigible en amparos contra actos que afecten derechos de menores o 
incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal 
promovidos por el inculpado; 

b) (…) 

c) (…) 

IV. En materia administrativa el amparo procede, además, contra actos u omisiones que provengan de 
autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, y que causen agravio 
no reparable mediante algún medio de defensa legal. Será necesario agotar estos medios de defensa 
siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos de oficio o mediante 
la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal que haga valer el agraviado, con los 
mismos alcances que los que prevé la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que la 
misma consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el 
otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente de que el acto en sí mismo considerado 
sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con dicha ley. 

No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa  si el acto reclamado carece de fun-
damentación o cuando sólo se aleguen violaciones directas a esta Constitución;  

V. El amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio se promoverá 
ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente de conformidad con la ley, en los casos siguientes: 

a)  (…) 

b) (…) 

c) (…) 

 (…) 

d) (…) 

(…) 

VI. En los casos a que se refiere la fracción anterior, la ley reglamentaria señalará el procedimiento y 
los términos a que deberán someterse los Tribunales Colegiados de Circuito y, en su caso, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para dictar sus resoluciones; 

VII. El amparo contra actos u omisiones en juicio, fuera de juicio o después de concluido, o que afecten 
a personas extrañas al juicio, contra normas generales o contra actos u omisiones de autoridad 
administrativa, se interpondrá ante el Juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar en 
que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitación se limitará al informe de la 
autoridad, a una audiencia para la que se citará en el mismo auto en el que se mande pedir el informe 
y se recibirán las pruebas que las partes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, pronunciándose en 
la misma audiencia la sentencia; 

VIII. (…) 

a) Cuando habiéndose impugnado en la demanda de amparo normas generales por estimarlas 



directamente violatorias de esta Constitución, subsista en el recurso el problema de constitucionalidad. 

b) (…) 

(…) 

(…) 

IX. En materia de amparo directo procede el recurso de revisión en contra de las sentencias que 
resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales, establezcan la interpretación directa de un 
precepto de esta Constitución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, 
siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en cumplimiento de los acuerdos generales del Pleno.  La materia del recurso se 
limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras. 

X. Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante las condiciones que 
determine la ley reglamentaria, para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza 
del acto lo permita, deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del 
interés social.   

Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias definitivas en materia penal al 
comunicarse la promoción del amparo, y en las materias civil, mercantil y administrativa, mediante 
fianza que dé el quejoso para responder de los daños y perjuicios que tal suspensión pudiere ocasionar 
al tercero interesado.  La suspensión quedará sin efecto si éste último da contrafianza para asegurar la 
reposición de las cosas al estado que guardaban si se concediese el amparo y a pagar los daños y 
perjuicios consiguientes; 

XI. La demanda de amparo directo se presentará ante la  autoridad responsable, la cual decidirá sobre 
la suspensión.  En los demás casos la demanda se presentará ante los Juzgados de Distrito o los 
Tribunales Unitarios de Circuito los cuales resolverán sobre la suspensión; 

XII. (…) 

(…) 

XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios 
de amparo de su competencia, el Procurador General de la República, los mencionados tribunales y sus 
integrantes, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denunciar la 
contradicción ante el Pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer 
como jurisprudencia. 

Cuando los Plenos de Circuito de distintos Circuitos, los Plenos de Circuito en materia especializada de 
un mismo Circuito o los Tribunales Colegiados de un mismo Circuito con diferente especialización 
sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competencia, según 
corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los mismos Plenos de 
Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción 
ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el Pleno o la Sala respectiva, decida la tesis que 
deberá prevalecer. 

Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias en los 
juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los Tribunales Colegiados de Circuito 
y sus integrantes, los Jueces de Distrito, el Procurador General de la República y las partes en los 



asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el Pleno de la Suprema Corte, 
conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción. 

Las resoluciones que pronuncien el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como los Plenos 
de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no 
afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios en que hubiese 
ocurrido la contradicción. 

XIV.  Se deroga 

XV. (…) 

XVI. Si la autoridad  incumple la sentencia que concedió el amparo,  pero dicho incumplimiento es 
justificado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo con el  procedimiento previsto por 
la ley reglamentaria, otorgará un plazo razonable para que proceda a su cumplimiento, plazo que 
podrá ampliarse a solicitud de la autoridad. Cuando sea injustificado o hubiera transcurrido el plazo 
sin que se hubiese cumplido, procederá a separar de su cargo al titular de la autoridad responsable y a 
consignarlo ante el Juez de Distrito. Las mismas providencias se tomarán respecto del superior 
jerárquico de la autoridad responsable si hubiese incurrido en responsabilidad, así como de los 
titulares que, habiendo ocupado con anterioridad el cargo de la autoridad responsable, hubieran 
incumplido la ejecutoria. 

Si concedido el amparo, se repitiera el acto reclamado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
acuerdo con el procedimiento  establecido por la ley reglamentaria, procederá a separar de su cargo al 
titular de la autoridad responsable, así como a consignarlo ante  el Juez de Distrito, salvo que no 
hubiera actuado dolosamente y deje sin efectos el acto repetido antes de que sea emitida la resolución 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El cumplimiento sustituto de las sentencias de amparo podrá ser solicitado por el quejoso al órgano 
jurisdiccional, o decretado de oficio por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando la 
ejecución de la sentencia afecte  a la sociedad en mayor proporción a los beneficios que pudiera 
obtener el quejoso, o cuando, por las circunstancias del caso, sea imposible o desproporcionadamente 
gravoso restituir la situación que imperaba antes de la violación. El incidente tendrá por efecto que la 
ejecutoria se dé por cumplida mediante el pago de daños y perjuicios al quejoso. Las partes en el juicio 
podrán acordar el cumplimiento sustituto mediante convenio sancionado ante el propio órgano 
jurisdiccional.  

No podrá archivarse juicio de amparo alguno, sin que se haya cumplido la sentencia que concedió la 
protección constitucional. 

XVII. La autoridad responsable que desobedezca un auto de suspensión o que,  ante tal medida, 
admita por mala fe o negligencia fianza o contrafianza que resulte ilusoria o insuficiente, será 
sancionada penalmente. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.  El presente decreto entrará en vigor a los 120 días de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

SEGUNDO. El Congreso de la Unión expedirá las reformas legales correspondientes dentro de los 120 días 
posteriores a la publicación del presente decreto.   



TERCERO.- Los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto, 
continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su 
inicio, salvo por lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por inactividad procesal y 
caducidad de la instancia, así como el cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo. 

CUARTO.  Para la integración de jurisprudencia por reiteración no se tomarán en cuenta las tesis aprobadas 
en los asuntos resueltos conforme a lo dispuesto en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en 
vigor del presente decreto.   

Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos 
Mexicanos, a los nueve días del mes de diciembre de dos mil diez. 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

 


